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Artículo único. Declaración
del Día Nacional del Artista
Plástico
Se declara Dia Nacional del
Artista Plástico el 21 de julio de
cada año, en homenaje al
célebre y genial artista plástico
iqueño "Sérvulo Gutiérrez
Alarcón



OBJETO DE LA DECLARACIÓN DIA NACIONAL DEL ARTISTA
PLÁSTICO EL 21 DE JULIO DE CADA AÑO EN HOMENAJE A "SÉRVULO
GUTIÉRREZ"

Reconocer su labor en las diferentes
etapas de la historia, así como
valorar el esfuerzo que realizan las
mentes creativas en el arte plástico,
el cual contribuye al incremento de
la identidad nacional y la
preservación de la creación artística.



DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL
El Ministerio de Cultura, en coordinación
con el Ministerio de Educación, Ministerio
de Comercio Exterior y Turismo, los
gobiernos regionales, los gobiernos locales
y las Escuelas Superiores de Formación
Artísticas, en el marco de sus
competencias y funciones, priorizará las
acciones pertinentes para la gestión,
promoción y el desarrollo de actividades
conmemorativas en el marco del Día
Nacional del Artista Plástico.



ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO
ACTORES BENEFICIOS COSTOS

ARTISTAS
PLÁSTICOS

Reconocimiento a su esfuerzo y 
labor artística por parte de la 
sociedad en un día especial y 
particular

La presente propuesta de Ley no 
irroga gasto adicional al tesoro 
público debido al carácter 
declarativo. 

ESTADO Optimiza la promoción del 
derecho al arte y la cultura. 
Enriquece la apreciación de sus 
expresiones

SOCIEDAD Creación de conciencia en las 
nuevas generaciones sobre la 
importancia de la labor del artista 
plástico



RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS DE ESTADO
DEL ACUERDO NACIONAL

RELACIÓN CON LA AGENDA LEGISLATIVA
2023-2024
Asimismo, con relación a la Agenda Legislativa para el Periodo Anual de Sesiones 2023-2024 tiene 
vinculación con los siguientes temas: 
11. LEYES EN RECONOCIMIENTO DE PERSONAS O HECHOS HISTÓRICOS 
50. PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
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